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UNITAT
05501 - SERVICIO ECONOMICO-PRESUPUESTARIO

 EFECTES GESTIÓ
N

EXPEDIENT 
E-05501-2025-000034-00

PROPOSTA NÚM. 
3

FISC. /INF. 
S

ASSUMPTE

35ª MODIFICACIÓ DE CRÈDITS PER GENERACIÓ D'INGRESSOS ORDRE
TMD/101/2025 EFECTES DANA

 ÒRGAN COMPETENT
LA JUNTA DE GOVERN LOCAL, P.D. 
CONFORME, EL SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL, P.D.

ACORD/RESOLUCIÓ DE DELEGACIÓ
ACORD 100 DE LA JGL DE 11 D'ABRIL DE 2025

Vistos los antecedentes que obran en el Expediente, resultan los siguientes

Hechos

Primero.- Que, por Orden TMD/101/2025, de 31 de enero, para la concesión directa de

subvenciones a ayuntamientos y diputaciones provinciales para financiar obras de reparación,

restitución o reconstrucción de infraestructuras, equipamientos o instalaciones y servicios de

titularidad municipal y de la red viaria de titularidad provincial, de los daños causados por la

Depresión Aislada en Niveles Altos (DANA) entre el 28 de octubre y el 4 de noviembre de 2024,

al amparo del artículo 5 del Real Decreto-ley 6/2024, de 5 de noviembre, se concedió al

Ayuntamiento de Valencia una subvención por importe de 137.235.467,22 €.

Segundo.- Que, mediante informes de los Servicios de Agricultura, Deportes, Arquitectura

y SCT y Ciclo Integral del Agua, se propusieron una serie de proyectos de obras de reparación,

restitución o reconstrucción de infraestructuras, equipamientos o instalaciones y servicios de

titularidad municipal para financiar conforme a lo dispuesto en el punto primero.

Tercero.- Que mediante Moción Conjunta de la Concejal Delegada de Hacienda y

Presupuestos, el Concejal Delegado de Grandes Proyectos, el Concejal Delegado de Ciclo

Integral del Agua, el Concejal Delegado de Agricultura, la Concejal Delegada de Deportes y la

Concejal Delegada de Servicios Centrales Técnicos, de fecha 28/07/2025, se propone iniciar los

trámites para proceder a la modificación de créditos por generación de ingresos.

Cuarto.- Que por el Servicio Económico-Presupuestario se ha procedido a elaborar las

correspondientes fichas de los Proyectos de Gasto según lo dispuesto en las Bases de Ejecución

del Presupuesto de 2024, así como el correspondiente informe con propuesta de resolución.
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A los anteriores Hechos les son de aplicación los siguientes

Fundamentos de Derecho

I.- Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

II.- Bases de Ejecución del Presupuesto Municipal para 2024, aprobadas por el Pleno de la

Corporación.

III.- La competencia para resolver esta materia corresponde a la Junta de Gobierno Local,

en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.g) de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de

Régimen Local, delegada en la Alcaldía durante el mes de agosto de 2025 por acuerdo de Junta

de Gobierno Local de 25/07/2025.

Per tot allò que s'ha exposat, ES RESOL: /

Por todo lo expuesto, SE RESUELVE:

Primero.- Aprobar la trigésimo quinta Modificación de Créditos Generados por Ingresos

correspondiente a la anualidad 2025, con el siguiente detalle:



Id
. 

D
o
cu

m
en

t:
 F

Y
ln

 Y
p
5
b
 H

g
/p

 U
rt

Z
 K

i/
E
 g

Y
C
W

 +
Lw

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
CONFORME, EL SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ
MUNICIPAL, P.D.

JONATAN BAENA LUNDGREN 04/08/2025 ACCVCA-120 20497480045191398668
822985393903263855

LA TERCERA TINENT D'ALCALDE DE RECURSOS HUMANS /
SERVICIS CENTRALS TÈCNICS / PARTICIPACIÓ, ACCIÓ VEÏNAL I
PEDANIES

MARIA JULIA CLIMENT MONZO 05/08/2025 ACCVCA-120 84933822823198845854
31443980917748023

RESOLUCIÓ

3/4

ESTADO DE INGRESOS
   

Altas
     

Modificación Crédito

OE0000000 I/52002 5200225 2025/00159 160.795,52

OE0000000 I/72003 7200325 2025/00157 526.000,00

OE0000000 I/72003 7200325 2025/00143 1.149.551,36

OE0000000 I/72003 7200325 2025/00158 486.135,39

OE0000000 I/72003 7200325 2025/00159 3.097.958,89

       
5.420.441,16

         

ESTADO DE GASTOS
   

Altas
     

Modificación Crédito

WU2900000 G/16000/61900
 

2025/00157 526.000,00

SD1100000 G/32100/63200
 

2025/00158 299.042,33

SD1100000 G/33400/63200
 

2025/00158 14.381,15

BJ7000000 G/34200/62200
 

2025/00143 179.211,56

BJ7000000 G/34200/63200
 

2025/00143 878.852,91

BJ7000000 G/34200/71000
 

2025/00143 91.486,89

VG1X00000 G/41000/71000
 

2025/00159 3.258.754,41

SD1100000 G/93300/63200
 

2025/00158 172.711,91

       
5.420.441,16

El importe total de la Modificación de créditos asciende a 5.420.441,16 €.

Segundo.- Aprobar el Proyecto de Gasto nº 2025/00143 “ORD.TMD/101/25 DANA

INSTAL DEPORTIVAS” cuyo coste total asciende a 3.653.562,39 €, totalmente financiado con

recursos afectados.
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Tercero.- Aprobar el Proyecto de Gasto nº 2025/00157 “ORD.TMD/101/25 DANA

ALCANTARILLADO” cuyo coste total asciende a 5.485.680,10 €, totalmente financiado con

recursos afectados.

Cuarto.- Aprobar el Proyecto de Gasto nº 2025/00158 “ORD.TMD/101/25 DANA

EDIFICIOS MUNICIPALES” cuyo coste total asciende a 1.701.204,18 €, totalmente financiado

con recursos afectados.

Quinto.- Aprobar el Proyecto de Gasto nº 2025/00159 “ORD.TMD/101/25 DANA

CAMINOS RURALES” cuyo coste total asciende a 11.894.377,57 €, totalmente financiado con

recursos afectados.

Sexto.- Ínstese a los Servicios de Agricultura, Deportes, Arquitectura y SCT y Ciclo

Integral del Agua o, en su defecto, al Servicio de Contabilidad a imputar a cada proyecto de gasto

de los citados en los puntos anteriores los expedientes contables referidos a los mismos ya

ejecutados o en ejecución en otros proyectos.

Séptimo.- Ínstese al Servicio de Contabilidad para que confeccione el documento contable

de reconocimiento de derechos con contraído correspondiente a cada proyecto de gasto en el

concepto de ingresos I/72003, fondo 7200325. Respecto al concepto I/52002, fondo 5200225,

proyecto de gasto 2025/00159, deberán aplicarse al mismo 160.795,52 € de los 656.932,31 € de

los derechos reconocidos en el expediente contable INGRES/2025/0000171194.

Octavo.- Aprobar el expediente contable MCRED/2025/0400000045 en el que figura el

presupuesto de las anualidades futuras de los proyectos de gasto arriba reseñados.
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Per a fer constar que la resolució que antecedix ha sigut anotada en el Llibre de Resolucions amb
les dades següents: 

UNITAT
05501 - SERVICIO ECONOMICO-PRESUPUESTARIO

EXPEDIENT 
E-05501-2025-000034-00

PROPOSTA NÚM. 
3

 EFECTES GESTIÓ
N

ASSUMPTE

35ª MODIFICACIÓ DE CRÈDITS PER GENERACIÓ D'INGRESSOS ORDRE
TMD/101/2025 EFECTES DANA

 ÒRGAN COMPETENT
LA JUNTA DE GOVERN LOCAL, P.D. 
CONFORME, EL SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL, P.D.

ACORD O RESOLUCIÓ DE DELEGACIÓ
ACORD 100 DE LA JGL DE 11 D'ABRIL DE 2025

05/08/2025DATA 
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